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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

7510 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, a propuesta de la
vicepresidencia de la Escuela Balear de Administración Pública por la que se aprueba la lista de
personas aspirantes seleccionadas en el concurso para formar parte de una bolsa extraordinaria para
cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala científica,
especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
para la isla de Mallorca

formulado la propuesta de resolución siguiente:El vicepresidente de la Escuela Balear de la Administración Pública ha 

Hechos

sión Técnica de Valoración del concurso para formar parte de una bolsa extraordinaria para cubrir, con carácter de1. La Comi
interinidad, plazas vacantes del cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para la isla de Mallorca, convocado por Resolución de la consejera de Presidencia,
Función Pública e Igualdad, de día 10 de febrero de 2022 (BOIB núm. 28 de 22 de febrero ha firmado la propuesta definitiva para) 
determinar la composición final de la bolsa.

2. Con posterioridad a la convocatoria del proceso selectivo para constituir esta bolsa extraordinaria, se ha constituido una bolsa
ordinaria del CFS, escala científica, especialidad química, por Resolución de Presidencia, Función Pública e igualdad por la que se
constituye la bolsa ordinaria de personal funcionario interino del cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química,
de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, correspondiente a las pruebas selectivas convocadas
por la Resolución de 25 de abril de 2019. Sin embargo, se tiene que publicar la bolsa extraordinaria, atendiendo el interés de la
Administración de disponer de esta y las expectativas de las personas aspirantes que participan, sin perjuicio del carácter preferente
de la bolsa ordinaria.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 54.1 a) de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El artículo 12 del anexo del decreto 31/2012 de 13 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Escuela Balear de la
Administración Pública.

3. El artículo 6.3 c) de la Ley 3/2007, de 27 de marzo de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Apartados 2 y 3 del artículo 2 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se determina la preferencia de las bolsas formadas
mediante el procedimiento ordinario sobre las formadas mediante el procedimiento extraordinario.

5. El artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba el procedimiento de selección de personal funcionario
interino al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

6. El Decreto 9/2023, de 10 de julio, de la presidenta de les Illes Balears, por el que se dispone el nombramiento de los miembros del
Gobierno de las Illes Balears.

7, El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad autónoma de las Illes Balears modificado por el Decreto
16/2023, de 20 de julio, de la presidenta de las Illes Balears.

8. Decreto 46/2023 de 14 de julio, por el que se dispone el nombramiento de un alto cargo de la Consejería de Presidencia y
Administraciones Públicas.

9. El art. 10 del Decreto 31/2012, de 13 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Escuela Balear de Administración Pública.
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10. La base 10 de la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, de 10 de fe brero de 2022, a propuesta de
la Dirección Gerencia de la Escuela Balear de Administración Pública, por la que se convoca un concurso para constituir una bolsa

cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidadextraordinaria para cubrir, con carácter de interinidad, plazas vacantes del 
química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para la isla de Mallorca (BOIB núm. 28 de
22 de febrero de 2022).

Propuesta de resolución

Propongo a la consejera de Presidencia, y Administraciones Públicas que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Aprobar, según la propuesta definitiva que ha efectuado la Comisión Técnica de Valoración nombrada al efecto, la composición
cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de lafinal de la bolsa de personal funcionario interino del 

Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para la isla de Mallorca convocado por Resolución de la 
consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad,  de febrero de 2022  de 10 (BOIB núm. 28, de 22 de febrero), con indicación de
todas las personas integrantes, el orden de prelación y la puntuación obtenida, que figura en el anexo de esta Resolución.

2. Declarar el carácter preferente de la bolsa ordinaria del CFS, escala científica, especialidad química, por Resolución de
Presidencia, Función Pública e igualdad por la que se constituye la bolsa ordinaria de personal funcionario interino del cuerpo
facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por la Resolución de 25 de abril de 2019.

3. Publicar esta Resolución en el tablón de anuncios de la Escuela Balear de Administración Pública (EBAP), en el Boletín Oficial de
las Illes Balears, en la sede electrónica y en la web <http://oposicions.caib.es/>.

Por todo esto, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

Manifestar la conformidad con la propuesta de resolución y dictar resolución en los mismos términos.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Presidencia y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución en el 

, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimientoBoletín Oficial de las Illes Balears
administrativo común de las administraciones públicas.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 2 de agosto de 2023)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antònia Maria Estarellas Torrens

de la EBAP proponenteEl vicepresidente 
Antoni Mesquida Bauza
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ANEXO
Bolsa del cuerpo facultativo superior, escala científica, especialidad química, de la Administración especial de la Comunidad

Autónoma de las Illes Balears, para la isla de Mallorca

DNI Apellidos, nombre Puntuación Orden Discapacidad

***6188* ROSENDE MUSTILLO, MARIA EMILIA 15 1 N

***3862* REOLID ROSSELLÓ, MARIA CRISTINA 15 2 N

***2817* FERRARI BLANCH, FRANCESCA MERCE 12,6 3 N

***9297* FORCEN NUÑEZ, MARIA LUISA 12 4 N

***9788* MARTÍNEZ MUNUERA, JUAN CARLOS 9,36 5 N

***8820* ADELANTADO SÁNCHEZ, CARLOS 8,76 6 N

***7604* BARÓN GONZÁLEZ, ENRIQUE 8,64 7 N

***1948* GOMEZ VEGA, SILVIA 7,32 8 N

***3245* ONETO CARMONA, BEATRIZ 5,16 9 N

***1618* GOMILA SARD, MARGARITA 5 10 N

***1558* MARTORELL PONS, CECILIA 4 11 N

***6527* GOMEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER 4 12 N

***1992* OLIVER DURAN, CLARA 4 13 N

***0842* LOPEZ BELLAN, ALICIA 4 14 N

***1172* FONT PICÓ, MARIA FRANCESCA 4 15 N

***8812* MIRALLES JIMÉNEZ, JOANA 4 16 N

***8942* CASES PORCEL, NURIA 3,48 17 N

***8634* LLOMPART GARAU, CATALINA 3 18 N

***7110* VAQUER VADELL, ANDREU 3 19 N

***5376* BOLUDA CARBONELL, JUAN CARLOS 3 20 N

***4417* SUAREZ SANCHEZ, RUTH 3 21 N

***0400* VICH PÉREZ, ROBERTO 3 22 N

***7345* LEÓN PÉREZ, ALBERTO JOSÉ 3 23 N

***5623* ADROVER JULIÁ, MARIA DEL MAR 3 24 N

***1864* PONS ROIG, JORDI 3 25 N

***2877* SALAS ROSSELLO, JAIME 3 26 N

***5751* BURGUERA PIÑA, SERGI 3 27 N

***0927* CALAHORRO GARCÍA, MARINA 3 28 N

***0614* TORRES JUAN, MARTA 3 29 N

***8024* TASCON FRAU, LUCIA 3 30 N

***6304* MARTINEZ RIUTORT, MARIA SOLEDAD 3 31 N

***0918* GARCIA BAUTISTA, VANESA 3 32 N

***0504* ESTEVEZ GUAJARDO-FAJARDO, PAULA 3 33 N

***7808* GONZÁLEZ-ROBLES CORRALES, ERNEST 3 34 N

***1149* MARIN ALZATE, CLAUDIA MARCELA 3 35 N

***4265* MIR CARMONA, FRANCISCO 3 36 N

***8061* MACIAS NUÑEZ, JOSE ANTONIO 0 37 N

***2576* QUESADA BONET, SANTIAGO 0 38 N

***1250* MONTALBAN HUERTA, GAIZKA 0 39 N

***8404* CHAMORRO DOMINGUEZ, GLORIA 0 40 N

***9231* MARTÍNEZ CAMPOS, MARÍA DE LAS ME 0 41 N
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